
Alcaldía Municipal de Soledad, El Paraíso. 
Telefax: 2787-8434 

cONTRATO POR HACER UN AGUJERO, PARA REALIZAR CAMBIO DE POSTE DEL TENDIDO ELECTRICO, 
EN BARRIO EL CENTRO, ALDEA SOLEDAD CENTRO, FRENTE AL PARQUE MUNICIPAL, DEPARTAMENTO 
EL PARAISO. 

OAD E PAR 

Email:munisoledad ®yahoo.com 

Nosotros: DOMINGO OMAR SÁNCHEZ AGUILAR, Mayor de edad, hondureño, con tarjeta de 
identidad N°0714-1979-00131, con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento El 
Paraiso, quien actúa en condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de la Alcaldía de 

Soledad, denominado de aquí en adelante EL CONTRATANTE, por una parte y por la otra, ESTEBAN 
OMAR NUNEZ HERNANDEZ, con ldentidad N°0714-1982-00270, mayor de edad, hondureño, vecino 

de este Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, actuando en su condición propia; 
denominado de aquí en adelante EL CONTRATISTA hemos convenido en celebrar como al efecto así 
lo hacemos, el presente contrato por hacer un agujero, para realizar cambio de poste del tendido 
eléctrico, en Barrio El Centro, Aldea Soledad Centro, frente al Parque Municipal, Departamento El 
Paraíso.-Bajo los siguientes aspectos y condiciones: PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: 
EL CONTRATISTA se compromete a realizar el agujero de 1.5 MTS de profundidad por 0.5 MTS de 
ancho .-SEGUNDA: PLAZO: DURACION O VIGENCIA DEL CONTRATO: EI CONTRATISTA realizara 
la actividad los días 07 y 08 de junio del 2023, contando con el contrato debidamente firmado por EI 
CONTRATANTE.-TERCERA: MONTO DEL CONTRATO: A.) EI CONTRATANTE pagará al 
CONTRATISTA por sus servicios la cantidad de Lps.400.00 por dia, siendo dos días de trabajo, para 

un monto total de Lps.800.00 (0CHOCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), por la actividad descrita 
anteriormente.-CUARTA.-EI CONTRATISTA recibirá del CONTRATANTE, en calidad de pago la suma 
total del contrato, como único pago al finalizar la actividad.-QUINTA: RESCISION DEL CONTRATO: 
Este contrato podrá rescindirse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para el 
CONTRATANTE: a) El mutuo consentimiento de las partes.-B) Por muerte de EL CONTRATISTA o 
incapacidad fisica o mental del mismo que haga imposible el cumplimiento del Contrato. 
C.) Por decisión unilateral de una parte siempre que mediare causas de justificación. -D.) Por 
incumplimiento del CONTRATISTA de las obligaciones contraídas. -E.) Cuando EL CONTRATISTA 
sea condenado por los Juzgados o Tribunales con privación de su libertad por delitos cometidos. -F.) 
Por caso fortuito o fuerza mayor. -G.) Revelar los secretos técnicos o dar a conocer asuntos de 
carácter reservado en perjuicio del CONTRATANTE. h) La inhabilidado ineficiencia manifiesta de EL 
CONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del Contrato. SEXTA. -LEYES APLICABLES: Las 

partes contratantes manifiestan expresamente que dada la naturaleza de este Contrato y en tal virtud 
en el goce de sus derechos se estará exclusivarmente a lo expresamente establecido en el mismo. Al 
terminar la vigencia de este contrato, no existe la obligación de parte del CONTRATANTE de contratar 
nuevamente, y tampoco cubre indemnización. SEPTIMA ACEPTACION DE CONDICIONES: Ambas 
partes aceptan los términos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. 
En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Municipalidad de Soledad, El Paraiso, a los 05 
días del mes de junio del año dos mil Veintitrés. 

EMINGARBÁNCHEZ AGUILAR ESTEBAN OMAR NUÑEZ HERNANDEZ 
Contratista 

ldent. # 0714-1982-00270 

Unidos por un Municipio Mejor 



AL DE 

CONTRATO POR TRASLADO DE EMERGENCIA DE PACIENTE, DESDE LA COMUNIDAD DE SANTO DOMINGO, ALDEA SANTO DOMING0, MUNICIPIO DE SOLEDAD, HASTA EL HOSPITAL GENERAL DEL SUR, EN LA CIUDAD DE CHOLUTECA. 

EDAD & 

Alcaldía Municipal de Soledad, El Paraíso. 
Telefax: 2787-8434 

Email:munisoledad @yahoo.com 

Nosotros: DOMINGO OMAR SÁNCHEZ AGUILAR, Mavor de edad, hondureño, con tarjeta de identidad N°0714 1979-00131, con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, quien actúa en condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de la Alcaldía de Soledad, denominado de aquí en adelante EL CONTRATANTE, por una parte y por la otra, SANTOS AGUSTIN CARRASCO ALVAREZ, Con identidad N°0714 1975-00371, mayor de edad, hondureño, vecino de este Municipio de Soledad, Departamento El Paraiso, dueño de un Vehículo, marca Toyota, Color Rojo perlado, Placa HCR 2341, actuando en su condición propia; denominado de aquí en adelante EL CONTRATISTA hemos convenido en celebrar como al efecto así lo hacemos,el presente Contrato por Traslado de emergencia de paciente al Señor IGNACIO REYES RIVAS con id.N°0714-1977-00258 desde la comunidad de Santo Domingo, Aldea Santo Domingo, Municipio de Soledad, Hasta El Hospital General del Sur, en la Ciudad de Choluteca.-Bajo los siguientes aspectos y condiciones: PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: EL CONTRATISTA se compromete a trasladar de emergencia a paciente, desde la comunidad de Santo Doming0, Aldea Santo Domingo, Municipio de Soledad, Hasta El Hospital General del Sur, en la Ciudad de Choluteca el día 04 de junio del 2023.-SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO: A.) El CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA por sus servicios un monto total de (Lps.2,000.00) (DOS MIL LEMPIRAS EXACTOS) por la actividad descrita anteriormente.-TERCERA.-El CONTRATISTA recibirá del CONTRATANTE, en calidad de pago la suma total del contrato, como único pago al finalizar la actividad.-CUARTA: RESCISION DEL CONTRATO:-Este contrato podrá rescindirse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para el CONTRATANTE: a) El mutuo consentimiento de las partes.-B) Por muerte de EL CONTRATISTA o incapacidad fisica o mental del mismo que haga imposible el cumplimiento del Contrato.-C.) Por decisión unilateral de una parte siempre que mediare causas de justificación. -D.) Por incumplimiento del CoNTRATISTA de las obligaciones contraídas. -E.) Cuando EL CONTRATISTA sea condenado por los Juzgados o Tribunales con privación de su libertad por delitos cometidos. F.) Por caso fortuito o fuerza mayor. -G.) Revelar los secretos t¿cnicos o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio del CONTRATANTE. h) La inhabilidad o ineficiencia manifiesta de EL CONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del Contrato. QUINTA: LEYES APLICABLES: Las partes contratantes manifiestan expresamente que dada la naturaleza de este Contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo expresamente establecido en el mismo. Al terminar la vigencia de este contrato, no existe la obligación de parte del CONTRATANTE de contratar nuevamente, y tampoco cubre indemnización. SEPTA: ACEPTACION DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Municipalidad de Soledad, El Paraíso, a los 05 días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 

DOMN ONAR SÁNCHEZ AGUILAR 

1979-00131 
SANTOS AGUsTIN CARRASCO ALVAREZ 

/ontratista 

Unidos por un Municipio Mejor 

Ident. # 0714-1975-00371 



Alcaldía Municipal de Soledad, EI Paraíso. 
Telefax: 2787-8434 

CONTRATOo POR TRASLADO DE PERSONAL (EACILITADORES Y ALUMNOS) A LA PRIMERA CLAUSURA �YO SI PUEDO" 
PROGRAMA NACIONAL DE ALFABETIZACION "JOSE MANUEL FLORES ARGUJO" DESDE LA COMUNIDAD DE SANTo 
DOMINGO, HASTA BARRIO EL CENTRO, ALDEA SOLEDAD CENTRO, MUNICIPIo DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO EL PARAISOo. 

Nosotros: DOMINGO OMAR SÁNCHEZ AGUILAR, Mayor de edad, hondureño, con tarjeta de identidad N°0714 
1979-00131, con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, quien actúa en 
condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de la Alcaldía de Soledad, denominado de aquí en adelante 
EL CONTRATANTE, por una parte y por la otra, SANTOS AGUSTIN CARRASCO ALVAREz, con identidad N°0714 
1975-00371, mayor de edad, hondureño, vecino de este Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, dueño 
de un Vehiculo, marca Toyota, Color Rojo perlado, Placa HCR 2341, actuando en su condición propia; denominado 
de aquí en adelante EL CONTRATISTA hemos convenido en celebrar como al efecto así lo hacemos, el presente 

contrato por traslado de personal (facilitadores y alumnos) a la Primera Clausura "YO SI PUEDO" Programa 
Nacional de Alfabetización "JOSÉ MANUEL FLORES ARGUIJO desde la comunidad de Santo Domingo, Aldea Santo 
Domingo, hasta Barrio El Centro, Aldea Soledad Centro, Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso.-Bajo los 
siguientes aspectos y condiciones: PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: EL CONTRATISTA Se compromete 
a trasladar personal, desde la comunidad de Santo Domingo, Aldea Santo Domingo, hasta Barrio El Centro, Aldea 
Soledad Centro, Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso.-SEGUNDA: PLAZO: DURACION O VIGENCIA DEL 
CONTRATO: El CONTRATISTA realizara la actividad el día 23 de junio del 2023, contando con el contrato 
debidamente firmado por El CONTRATANTE.-TERCERA: MONTO DEL CONTRATO: A.) El CONTRATANTE pagará al 
CONTRATISTA por sus servicios un monto total de (Lps.1,500.00) (MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS) por la 
actividad descrita anteriormente.-CUARTA.-EI CONTRATISTA recibirá del CONTRATANTE, en calidad de pago la 
Suma total del contrato, como único pago al finalizar la actividad.-QUINTA: RESCISION DEL CONVTRATO:-Este 
contrato podrá rescindirse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para el CoNTRATANTE: a) El 
mutuo consentimiento de las partes.-B) Por muerte de EL CONTRATISTAo incapacidad fisica o mental del 
mismo que haga imposible el cumplimiento del Contrato.-C.) Por decisión unilateral de una parte siempre 
que mediare causas de justificación. -D.) Por incumplimiento del CONTRATISTA de las obligaciones contraídas. -
E.) Cuando EL CONTRATISTA sea condenado por los Juzgadoso Tribunales con privación de su libertad por delitos 
cometidos. -F.) Por caso fortuito o fuerza mayor. -G.) Revelar los secretos técnicos o dar a conocer asuntos de 
carácter reservado en perjuicio del CONTRATANTE. h) La inhabilidad o ineficiencia manifiesta de EL CONTRATISTA 
que haga imposible el cumplimiento del Contrato. SEXTA. -LEYES APLICABLES: Las partes contratantes manifiestan 
expresamente que dada la naturaleza de este Contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará 
exclusivamente a lo expresamente establecido en el mismo. Al terminar la vigencia de este contrato, no existe la 
obligación de parte del CONTRATANTE de contratar nuevamente, y tampoco cubre indemnización. SEPTIMA: 

ACEPTACION DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del presente contrato, comprometiéndose al 
fiel cumplimiento del mismo. 

ALOTS 

Email:munisoledad@yahoo.com 

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Municipalidad de Soledad, El Paraíso, a los 22 días del mes de 
junicGrdos mil Veintitrés. 

48AASÁNCHEZ AGUILAR 

079-00131 
SANTOS AGUSTIN CARRASCO ALAREZ 

Unidos por un Municipio Mejor 

Contratista 
ldent. # 0714-1975-00371 



Alealdía Municipal de Soledad, El Paraíso. 
Telefax: 2787-8434 

Email:munisoledad@yahoo.cont 
CONTRATO POR TRASLADO DE PERSONAL (FACILITADORES Y ALUMNOS) A LA PRIMERA CLAUSURA "YO SI 

PUEDO" PROGRAMA NACIONAL DE ALFABETIZACION "JOSE MANUEL FLORES ARGUIJ0" DESDE LA COMUNIDAD 
DE SANTO DOMINGO, HASTA BARRI0 EL CENTRO, ALDEA SOLEDAD CENTRO, MUNICIPIO DE SOLEDAD, 

Nosotros: DOMINGO OMAR SÁNCHEZ AGUILAR, Mayor de edad, hondureño, con tarjeta de identidad N°0714-1979-00131, 
con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, quien actúa en condición de Alcalde 
Municipal y Representante Legal de la Alcaldia de Soledad, denominado de aguí en adelante EL CONTRATANTE, por una parte 
Y por la otra, SANTOS AGUSTIN CARRASCO ALVAREZ, con identidad N°0714-1975-00371, mayor de edad, hondureño, vecino 
de este Municipio de Soledad, Departamento El Paraiso, dueño de un Vehículo, marca Toyota, Color azul, Placa HCR 13 12, y 
contrata como chofer al Señor NEYBI ANAEL FLORES FLORES Con ldNg0714-1991-00124, actuando en su condición propia; 
denominado de aquí en adelante EL CONTRATISTA hemos convenido en celebrar como al efecto así lo hacemos, el presente 
contrato por traslado de personal (facilitadores y alumnos) a la Primera Clausura "YO SI PUEDO" Programa Nacional de 
Alfabetización "JOSÉ MANUEL FLORES ARGUJO" desde la comunidad de Santo Domingo, Aldea Santo Domingo, hasta Barrio 
El Centro, Aldea Soledad Centro, Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso. -Bajo los siguientes aspectos y condiciones: 
PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: EL CONTRATISTA se compromete a trasladar personal, desde la comunidad de 
Santo Domingo, Aldea Santo Domingo, hasta Barrio EI Centro, Aldea Soledad Centro, Municipio de Soledad, Departamento El 
Paraíso.-SEGUNDA: PLAZ0: DURACION O VIGENCIA DEL CONTRATO: El CONTRATISTA realizara la actividad el día 23 de junio 
del 2023, contando con el contrato debidamente firmado por El CONTRATANTE.-TERCERA: MONTO DEL CONTRATO: A.) El 

CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA por sus servicios un monto total de (Lps.1,500.00) (MIL QUINIENTOS LEMPIRAS 
EXACTOS) por la actividad descrlta anteriormente.-CUARTA.-E! CONTRATISTA recibirá del CONTRATANTE, en calidad de pago 
la suma total del contrato, como único pago al finalizar la actividad.-QuINTA: RESCISION DEL CONTRATO:-Este contrato podrá 
rescindirse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para el CONTRATANTE: a) El mutuo consentimiento de las 
partes.-B) Por muerte de EL CONTRATISTA O incapacidad fisica o mental del mismo que haga imposible el 

cumplimiento del Contrato.-C.) Por decisión unilateral de una parte siempre que mediare causas de justificación. -D.) Por 
incumpiimiento del CONTRATISTA de las obligaciones contraídas. -E.) Cuando EL CONTRATISTA sea condenado por los 
Juzgados o Tribunales con privación de su libertad por delitos cometidos. -F.) Por caso fortuito o fuerza mayor. -G.) Revelar 
los secretos técnicos o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio del cONTRATANTE. h) La inhabilidad o 

ineficiencia manifiesta de EL CONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del Contrato. SEXTA. -LEYES APLICABLES: Las 
partes contratantes manifiestan expresamente que dada la naturaleza de este Contrato y en tal virtud en el goce de sus 
derechos se estará exclusivamente a lo expresamente establecido en el mismo. Al terminar la vigencia de este contrato, no 
existe la obligación de parte del CONTRATANTE de contratar nuevamente, y tampoco cubre indemnización. SEPTIMA: 
ACEPTACION DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del presente contrato, comprometiéndose al fiel 
Cumplimiento del mismo. 
En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Municipalidad de Soledad, El Paraíso, a los 22 días del mes de junio del 

afño dos nil Veintitrés. 

AR SANCHEZ AGUILAR 

Ident. # 0714-1979-00131 

SANTO^ AZUSTIN CARRASCO ALVARA 

Unidos por un Municipio lejor 

Contratista 

Ident. # 0714-1975-00371 

DEPARTAMENTO EL PARAISO. 



IGIPA 

Alealdía Municipal de Soledad, El Paraíso. 
Telefax: 2787-8434 

SOLE 

Email:munisoledad@yahoo.com 
cONTRATO POR TRASLADO DE PERSONAL (FACILTADORESY ALUMNOS) A LA PRIMERA CLAUSURA "YO SI PUEDO" PROGRAMA 
NACIONAL DE ALFABETIZACION "JOSE MANUEL FLORES ARGUIJO" DESDE LA COMUNIDAD DE EL LLANO, ALDEA SAN DIEGO, HASTA 
BARRIO EL CENTRO, ALDEA SOLEDAD CENTRO, Y VICEVERSA, MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO EL PARAISO. 

Nosotros: DOMINGO OMAR SÁNCHEZ AGUILAR, Mayor de edad, hondureño, con tarjeta de identidad N°o714 
1979-00131, con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, quien actúa en 
condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de la Alcaldía de Soledad, denominado de aquí en adelante 
EL CONTRATANTE, por una parte y por la otra, RAUL HEBERTO ESPINOZA TORRES, con identidad N°0714-1977 
00249, mayor de edad, hondureño, vecino de este Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, dueño de un 
Vehiculo, marca nissan, Color verde, Placa HDA 2099, actuando en su condición propia; denominado de aqui en 
adelante EL CONTRATISTA hemos convenido en celebrar como al efecto así lo hacemos, el presente contrato por 
traslado de personal (facilitadores y alumnos) a la Primera Clausura "YO SI PUEDO" Programa Nacional de 
Alfabetización "JOSÉ MANUEL FLORES ARGUJO" desde la comunidad de El Llano, Aldea San Diego, hasta Barrio 
El Centro, Aldea Soledad Centro y viceversa, Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso.-Bajo los siguientes 
aspectosy condiciones: PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: EL CONTRATISTA se compromete a trasladar 
personal, desde la comunidad de El Llano, Aldea San Diego, hasta Barrio El Centro, Aldea Soledad Centro, 
Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso. -SEGUNDA: PLAZO: DURACION O VIGENCIA DEL CONTRATO: EI 

CONTRATISTA realizara la actividad el día 23 de junio del 2023, contando con el contrato debidamente firmado 
por El CONTRATANTE,-TERCERA: MONTO DEL CONTRATO: A.) EI CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA por sus 
servicios un monto total de (Lps.600.00) (SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACToS) por la actividad descrita 
anteriormente.-CUARTA.-EI CONTRATISTA recibirá del CONTRATANTE, en calidad de pago la suma total del 
contrato, como único pago al finalizar la actividad.-QUINTA: RESCISION DEL CONTRATO:-Este contrato podrá 
rescindirse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para el cONTRATANTE: a) El mutuo 
consentimiento de las partes.-B) Por muerte de EL CONTRATISTAo incapacidad fisica o mental del mismo 
que haga imposible el cumplimiento del Contrato.-C.) Por decisión unilateral de una parte siempre que mediare 
causas de justificación. -D.) Por incumplimiento del CONTRATISTA de las obligaciones contraídas. -E.) Cuando EL 
CONTRATISTA sea condenado por los Juzgados o Tribunales con privación de su libertad por delitos cometidos. -
F) Por caso fortuito o fuerza mayor. -G.) Revelar los secretos técnicos o dar a conocer asuntos de carácter 
reservado en perjuicio del CoNTRATANTE. h) La inhabilidad o ineficiencia manifiesta de EL CONTRATISTA que 
haga imposible el cumplimiento del Contrato. SEXTA. -LEYES APLICABLES: Las partes contratantes manifiestan 
expresamente que dada la naturaleza de este Contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará 
exclusivamente a lo expresamente establecido en el mismo. Al terminar la vigencia de este contrato, no existe la 
obligación de parte del cONTRATANTE de contratar nuevamente, y tampoco cubre indemnización. SEPTIMA: 
ACEPTACION DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del presente contrato, comprometiéndose al 
fiel cumplimiento del mismo. 
En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Municipalidad de Soledad, Ei Paraíso, a los 22 días del mes de 

del año dos mil Veintitrés. 
ERAD 

eoNGMAR SÁNCHEZ AGUILAR 
chtan 

rseÖ714-1979-00131 

RAUL HEBERTO 

Unidos por wn Municipio Mejor 

Contratista 

ZA TORRES 

ldent. # 0714-1977-00249 



CONTRATO POR DESATERRADO Y LIMPIEZA DE CUNETAS DE DRENAJE EN EL ESTADIO MUNICIPAL "FRANCISCO 
PAZ", MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO EL PARAISO. 

Nosotros: DOMINGO OMAR SÁNCHEZ AGUILAR, Mayor de edad, hondureño, con tarjeta de identidad N0714 
1979-00131, con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, quien actúa en 
condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de la Alcaldía de Soledad, denominado de aquí en adelante 
EL CONTRATANTE, por una parte y por la otra, FREDIS AGUSTIN CARRASCO VASQUEZ, con ldentidad N° 0714 
1975-00108 mayor de edad, hondureño, vecino de este Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, 
actuando en su condición propia; denominado de aquí en adelante EL CONTRATISTA hemos convenido en celebrar 
como al efecto así lo hacemos, el presente contrato por desaterrado y limpieza de cunetas de drenaje en El Estadio 
Municipal "FRANCISCO PAZ", Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso.-Bajo los siguientes aspectos y 

condiciones: PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: EL CONTRATISTA se compromete a realizar un trabajo de 
buena calidad y la contratación de 1 peón, SEGUNDA: PLAZO: DURACION O VIGENCIA DEL CONTRATO: El 
CONTRATISTA realizara la actividad del 06 al 15 de junio del 2023 a partir de la firma del contrato debidamente 
firmado por El CONTRATANTE.-TERCERA: MONTO DEL CONTRATO: A.) El CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA 
por sus servicios la cantidad de Lps.200.00 por dia, siendo un total de 17 días para un monto total de 
(Lps.3,400.00) (TRES MIL CUATROCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS) por la actividad descrita anteriormente. 
CUARTA,-EI CONTRATISTA recibirá del cONTRATANTE, en calidad de pago la suma total del contrato, como único 

pago al finalizar la actividad.-QUINTA: RESCISION DEL CONTRATO:-Este contrato podrá rescindirse por las 
siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para ei CONTRATANTE: a) El mutuo consentimiento de las partes. 
B) Por muerte de EL CONTRATISTAo incapacidad fisica o .mental del mismo que haga imposible el 

cumplimiento del Contrato.-C) Por decisión unilateral de una parte siempre que mediare causas de justificación. 
-D.) Por incumplimiento del cONTRATISTA de ias obligaciones contraídas. -E.) Cuando EL CONTRATISTA Sea 
condenado por los Juzgadas o Tribunales con privación de su libertad por delitos cometidos. -F.) Por caso fortuito 
o fuerza mayor. G.) Revelar los secretos técnicos o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio del 
CONTRATANTE. h) La inhabilidad o ineficiencia manifiesta de EL CONTRATISTA que haga imposible el 
curnplimiento del Contrato. SEXTA. -LEYES APLICABLES: Las partes contratantes manifiestan expresamente que 
dada la naturaleza de este Contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo 

expresamente estabiecido en el mismo. Al terminar la vigencia de este contrato, no existe la obligación de parte 
del CONTRATANTE de contratar nuevamente, y tarmpoco cubre indemnización. SEPTIMA: ACEPTACION DE 
CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento 
del mismo. 

Alealdía Municipal de Soledad, El Paraiso. 
Telefax: 2787-8434 

Email:munisoledad@yahoo.com 

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Municipalidad de Soledad, El Paraíso, a los 05 días del mes de 
junio del año dos mil Veintitrés. 

yHNYSN 

INnW Eontratante 
OMAR SÁNCHEZ AGUILAR 

tdent. # 0714-1979-00131 

FREDIS AGUSTIN CARRASCO VASOLE 

Unidos por un Municipio Mejor 

Contratista 

ldent. # 0714-1975-00108n 



KclPAL 

Alcaldía Municipal de Soledad, EI Paraíso. 
Telelax: 2787-8434 

CONTRATO POR TRASLADO DE PERSONAL (FACILITADORES Y ALUMNOS) A LA PRIMERA CLAUSURA "YO SI PUEDO" PROGRAMA 

NACIONAL DE ALFABETIZACION "JOSE MANUEL FLORES ARGUIJO", DESDE LA COMUNIDAD DE CERRO BONITO, ALDEA SOLEDAD 

CENTR0, HASTA BARRIO EL CENTRO, ALDEA SOLEDAD CENTRO, Y VICEVERSA, MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO EL PARAISO. 

Nosotros: DOMINGO OMAR SÁNCHEZ AGUILAR, Mayor de edad, hondureño, con tarjeta de identidad N°o714 

1979-00131, con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, quien actúa en 

condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de la Alcaldía de Soledad, denominado de aquí en adelante 

EL CONTRATANTE, por una partey por la otra, JOSE NEPTALI HERRERA AGUILAR, Con ld.0714-1971-00296 mayor 

de edad, hondureño, vecino de este Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, dueño de un Vehículo, 

marca Toyota, Color Azul, Placa HAI7166, actuando en su condición propia; denominado de aquí en adelante EL 

CONTRATISTA hemos convenido en celebrar como al efecto así lo hacemos, el presente contrato por traslado de 

personal (facilitadores y alumnos) a la Primera Clausura "YO SI PUEDO" Programa Nacional de Alfabetización 

"JOSÉ MANUEL FLORES ARGUIJO" desde la comunidad de Cerro Bonito, Aldea Soledad Centro, hasta Barrio El 

Centro, Aldea Soledad Centro y viceversa, Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso. -Bajo los siguientes 

aspectoS y condiciones: PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: EL CONTRATISTA se compromete a trasladar 

personal, desde la comunidad de Cerro Bonito, Aldea Soledad Centro, hasta Barrio EI Centro, Aldea Soledad 

Centro, Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso.-SEGUNDA: PLAZO: DURACION O VIGENCIA DEL 

CONTRATO: El CONTRATISTA realizara la actividad el día 23 de junio del 2023, contando con el contrato 

debidamente firmado por El CONTRATANTE.-TERCERA: MONTO DEL CONTRATO: A.) El CONTRATANTE pagará al 

CONTRATISTA por sus servicios un monto total de (Lps. 1,200.00) (MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS) por la 

actividad descrita anteriormente.-CUARTA.-El CONTRATISTA recibirá del CONTRATANTE, en calidad de pago la 

suma total del contrato, como único pago al finalizar la actividad.-QUINTA: RESCISION DEL CONTRATO:-Este 

contrato podrá rescindirse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para el CONTRATANTE: a) El 
del 

mutuo consentimiento de las partes.-B) Por muerte de EL CONTRATISTA o incapacidad fisica o mental 

mismo que haga imposible el cumplimiento del Contrato.-C.) Por decisión unilateral de una parte siempre 

que mediare causas de justificación. -D.) Por incumplimiento del CONTRATISTA de las obligaciones contraídas. -

E.) Cuando EL CONTRATISTA sea condenado por los Juzgados o Tribunales con privación de su libertad por delitos 

cometidos. -F.) Por caso fortuito o fuerza mayor. -G.) Revelar los secretos técnicos o dar a conOcer asuntos de 

carácter reservado en perjuicio del CONTRATANTE. h) La inhabilidad o ineficiencia manifiesta de EL CONTRATISTA 

que haga imposible el cumplimiento del Contrato. SEXTA. -LEYES APLICABLES: Las partes contratantes manifiestan 

expresamente que dada la naturaleza de este Contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará 

exclusivarnentea lo expresamente establecido en el mismo. Al terminar la vigencia de este contrato, no existe la 

obligación de parte del CONTRATANTE de contratar nuevamente, y tampoco cubre indemnización. SEPTIMA: 

ACEPTACION DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del presente contrato, comprometiéndose al 

Emailmunisoledad@yahoo.com 

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Municipalidad de Soledad, EI Paraíso, a los 22 días del mes de 

jupietelaño dos mil Veintitrés. 
oLEDAD B 

pOMIIGEoMR SÁNCHEZ AGUILAR 

sa1979-00131 

JgSE NEPTALI HERRAGUILAR 

Unidos por un Municipio Mejor 

Contratista 
ldent. # 0714-1971-00296 

fiel curnpliniento del mismo. 



CIPAL 

CONTRATO POR TRASLADO DE EMERGENCIA DE PACIENTE, DESDE LA COMUNIDAD DEL CERRO BONIT0, ALDEA 
SOLEDAD CENTRO, MUNICIPIO DE SOLEDAD, HASTA EL HOSPITAL REGIONAL DEL SUR, EN LA CIUDAD DE 

CHOLUTECA. 

Alealdía Municipal de Soledad, E Paraíso. 
Teleiax: 2787-8434 

Email:munisoledad @yaho0.c0m 

Nosotros: DOMINGO OMAR SÁNCHEZ AGUILAR, Mayor de edad, hondureño, con tarjeta de identidad N°0714 
1979-00131, con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, quien actúa en 
condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de la Alcaldía de Soledad, denominado de aquí en adelante 

EL CONTRATANTE, por una parte y por la otra, JOSE NEPTALI HERRERA AGUILAR, Con ld.0714-1971-00296 mayor 
de edad, hondureño, vecino de este Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, dueño de un Vehículo, 

marca Toyota, Color Azul, Placa HAI7166 actuando en su condición propia; denominado de aquí en adelante EL 
CONTRATISTA hemos convenido en celebrar como al efecto así lo hacemos, el presente contrato por traslado de 

emergencia de Paciente de Señora FRANCIS YOLANY DORMEZ SANCHEZ con ld.0714-1997-00127 desde la 

Comunidad del Cerro Bonito, Aldea Soledad Centro, Municipio de Soledad, hasta el Hospital Regional del Sur, en 

la ciudad de Choluteca.-Bajo los siguientes aspectos y condiciones: PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: EL 

CONTRATISTA se compromete a trasladar de emergencia a paciente, desde la Comunidad del Cerro Bonito, Aldea 
Soledad Centro, Municipio de Soledad, hasta el Hospital Regional del Sur el día 19 de junio del 2023.-SEGUNDA: 

MONTO DEL CONTRATO: A.) El CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA por sus servicios un monto total de 

(Lps.2,400.00) (DOS MIL CUATROCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS) por la actividad descrita anteriormente. 
TERCERA.-EI CONTRATISTA recibirá del CONTRATANTE, en calidad de pago la suma total del contrato, como único 

pago al finalizar la actividad.-CUARTA: RESCISION DEL CONTRATO:-Este contrato podrá rescindirse por las 

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para el CONTRATANTE: a) El mutuo consentimiento de las partes. 

B) Por muerte de EL CONTRATISTA o incapacidad fisica o mental del mismo haga imposible el que 

cumplimiento del Contrato.-C.) Por decisión unilateral de una parte siempre que mediare causas de justificación. 

-D.) Por incumplimiento del CONTRATISTA de las obligaciones contraídas. -E.) Cuando EL CONTRATISTA sea 

condenado por los juzgados o Tribunales con privación de su libertad por delitos cometidos. -F.) Por caso fortuito 

o fuerza mayor. -G.) Revelar los secretos técnicoso dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio del 
CONTRATANTE. h) La inhabilidad o ineficiencia manifiesta de EL CONTRATISTA que haga imposible el 

cumplimiento del Contrato. QUINTA: LEYES APLICABLES: Las partes contratantes manifiestan expresamente que 

dada la naturaleza de este Contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo 

expresamente establecido en el mismo. AI terminar la vigencia de este contrato, no existe la obligación de parte 

del CoNTRATANTE de contratar nuevamente, y tampoco cubre indemnización. SEPTA: ACEPTACION DE 
CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento 

del misrno. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Municipalidad de Soledad, El Paraíso, a los 22 días 

del mes de junio del año dos mil Veintitrés. 
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